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RESOLUClOlV "" la I)Ir<ccttm()en~4" 'h~
par la que .e aprucba da"""",""a~~oa¡

de la «compallla S~""E¡ectrI<lilIa4. S. AJO. ~.
su personal

l1mo. Sr.: Visto el Convenio Colec&ivo S1nd1cal <leja tIOom:
P1ÚÜa Sevlllana de Electricidad, S. "'.,y su..~." ; y

Resultando que la Secretaria .~ de la <J<r¡tml....."'"
Sindical. con escrito de 25 de mayo de lf10, reom.t;lO a.~
DlreccUm General el Convenlo Q)l~vo~ de la:~
pafila SevUlana de Electl1ci<l1l4. S. A••• 'l"".tUéllUBCl'llo~
las negoc1ac1QneS opottunas en a. de abril dé mO·_lé.e<>- .
misión Dellberante designada \>l tdeeI;o,A~ &l ~.
mo el informe a que se r<f1e!'O d a.r;leuJ().~o, ~i del
Decreto-ley 22/1969. de 9 de dlcleml>re•• Y.~ d:;::':"
exigidos por 1& legislaciÓll sobre Con\'éIli!'" Q)l~",",. . • . . ;

Result&ndo que la CQmlaIÓIl ~d~.~.~
Asuntos Económicos. en 1& ",unlén cel.,.&<Io. el, 25 dé.Jimlo
de 1970. & la vim del ""PedleIltol del CQnVenl9 y <il'l lD(Clrn)ll
de la SubcomisiÓll de S&10.rie0. aod<JP!ó aeuer<l<>.' ro.vórl!b/e; . .

Resultando que sol1cltado el~vo lnf<l1'!D" de la nlrEoo
.100 Gener&1 de 1& Segurid&<l Se<1&1. fUé enü1<l<iocont
13 de junio de 1970;

Cooslderando que estl> D1reool6n o.......,.¡ es~lie Jl8(ll
resolver sobre lo acordado _ 1.. partes en <!'l O~1t~'ltt
t1vo Sindical en oroen a su.~ o:.a.>laqec~
de lnefleac1a tota.! o _el&1 de ~u -. con """"1<> a 10
dispuesto en el &rtleuIo 13 de 1&.lA¡> de 24 deo abrildel9G8.
en telaclÓll con los a.r;leuI<J6 19 &1 112 del ~1"""",tode1l2de
juljo de' 1958;

Conslder&ndO que hablftldose cUm¡>lido en 1& redl<<,Clén j
tram!ta.clón del ConvenJo loa J>recept<>s~.yr~
aplleables, !1gurando en su tl>Xt(¡., c¡ue su P!íesta. en ¡>táet!"!'
no Implica a!z& de precios. nó dánd.... ~deolaa_
de lnefle&c1& del &rtleuIo 20' del ~ljoment<> de >~ 'dé .jull.o.
de 1958. Y que 1& QomjsiÓll Dél<llI&<Ia. del 00I>l<ml0 ~.!IaUl1to1o
Económicos re dado su cort!omúdad &l O!lU~o.· ....... 1"
prevlslD para estos casoa en el pecTl\'lQ-IeYJr.l/l9G8..d!! 9 <le
diclemT>re. que reguj& la pOI1t~ de s&l&r!os.rentM. no. 8llJI>.
rl&1es y prectos. procede su &probación;'

Vistas l&s disposiciones clI<Ioi!Jti;y d"""" de~ ~1I'
cac1ón,

Esta DlrexiÓll (¡""era! o.euerda.

Prlmero.-.Aprobar el ConV<'.ll1o CQleetlvo llInd100J. del$~
pafil& Sevll1an& de Eleetrlddsd. S A... Y BU personllol. .~
el 24 de abrIl de 1970.

5egundo.-Que se eomunlQUo esto resoluel<ln.a lo.~
ciÓll SIndIca.!. P&r& su notlflllac1éna las~" las.'I_ ...
haré _ que con arreglo &1 ál'tI<mlo asdelRog~ .,.,.
Conv""los CQleet1voa. modlfica<lo po!' Orden. ..,. 19 de~
bre de 1962. no procede recurso~.... I& mIáIM "" \'la.lI¡$nl
nlBtr&tlva, _ - de resoIuCIóIl "'J>1"'bá-

Ter<ero.-DlsponeT su publleac1én en el ¡¡Boletln Oficial del
E~~. .

Lo que digo & V. l. par&.su e_to y er..,tos.
Dios gu&rde '" V. l.
M&drid. 1 de Julio de 1970._ Director ~. Vi<ente

Toro ortl.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Org:an1zacl-ón &ndlea.l.

CONVENIO COLECTIVO S1NDIcAt J'ABiA l.A~
"roMPA/HA SEVILLANA DI: ~CJD~. $. "'n, YSt!S

TJWJA.JAD4R8s
C<APlTtl'LO~

~ 7 álnblto d!!I e_oto
Artfet1lo lY AMBIro FD'NCI01lf~~~'~'.~

laré 1&5 rel&clones de tl'll.b<lJo ""~ 1& f\COmI>&lll& SevIIbina
de Electric1dad•. S. A.s. Y Sll!l trab8tl&doreo.

Art. 2.° AMBl'l'O PBRsON,u...;.;...W ,'UOI1tt&$' • presen~ .<'onve-
mo serán de sp1Icaelón & 1& toIaJJ<l&d del~.• d8~
que fl~ en loa """"atQneS de la~"~ de
_ddsd. s. AJO. . '"

Que<j& ex¡>res&m""te _ de su Ilmblto el álllo plt
son&!. & que se refiere el ",itleuIo Sél>tlmo de Jo, Lll1 de .000
trato de' Tmb8¡lo.

Art. 3.· Al<B1TO 1'ERRIro.......-eer~ da ap~C1.on elP.......te
Convenio en todo el terrl.torió.' ~ci~ -<iOnde.> '~6ta
Sevlllan& de Electrlcld&<l. S. A.»•..~ O . . . en
el futuro su aetlvldad lnd~:-.~m.noI'~tr&nsporte y dlstribuelÓll deo . _ca. .

Art. 4.· A>mro TBMPORAL.~J!ijp"""",te< ConvenJo éiltnlri. ""
vigor el dIa 1 de enero de 111'lO. C!l8l<lUlel'á'lue_lll. t~
de su &¡>rObac1Ó1l otlellll. temIil1ando $1 ~'" el d1& 31 de
dlc1embre de 1971.

Art. 5.. l'RóRROOA.-El Convenio l>U<!Qe~ J)QI."a&>8
natuxales &1 no exJs¡.1r soI1cltUd <le .deí>m><:l& ""'!.1)AOl.'f!iK> de
eu&1qUlel'á de laa __ oont~ oon trlIOmeeesdeo ...te
ladón a su venclrn1fo.to o·de 111. ~a. :en -su eMO.
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lodo para las tnutUert:l"J(;His íllterllitS \ in e~trueftlH\ ¡te Hls [)H\··
moría" de ¡,rab..tjo> tanto mt{~rnn~ eOIÚi) t·x:tRnHl:~.

ProgrumndQr~s:-~-Son IDE; que, lA ins órdenes dt: l\)G Anlllistas
teniendo CUUQCHil¡e11tos de: eqUipO" de Pl'()('{:;,u '; lenguaje;; 'I~
programarión. a ia vi,,'ta del r)l'gamg"l'ElHlU (\<.'j t.l;:¡.¡¡:¡noIlo qe lqs
tra.baj().'j, ~ efectual en tudos hU~ _rletuJlc;-;, (retinen pasQ a pa.5D
la estl'uc:tl.lra de los programa.;,; i' imilcuD ~a~, m~nuccion_~s. clB)
proceso a seguir f'n el (quipo pura la OPU'llcióll (le lo:; NS1,11ta<tn<;,

8ncarugd.oa ¡;te ordf.!nCH.:h)r,·~-SOn 103 que ~ las órdElnes del Jefe
d.l ªttl'Vjeio M.('anográfícü,ctingf'j),pel'~,,lHthUentf'alm Opera.
dores d. ()I'den,a4of con ~rf€do 6tJnoe,imhmtü dI" las JnbOTh<;'
q~ 108 miSln08 efep"tlll;Ul, sienl.in f€$porlsnbh1.'I ctf h},,~ pro~JJ~
d. erubl,l.jQ, PftJ'3 el dasempefi0 ti",. SlI 1\mdoil {<," pl«'t'i~o 00110
cimientos del equipo y elem(;ntns ftuxHiarf'<;'. dI" progTaJ,,~vlón

le-nguaJes y dominio de la canso!:', v llan;-','; (i(~ lll~tnd0 que pero
mitau el accesu a los rraoa.los tn Proceso.

. Operadores de ordenadoT.~on los que. Q i;:¡,S órdenes inme
<hatas del Encarga-do del ordeIl::Hlo-r y cml eonoclmlentO!i- Hufi
cient-es. reallzan la pue:::ta a punto .v ma,nipula.:-ión de f'lementof'
a\l.'llliart'~ taJe¡.¡, como cilnafl. ma!iHétlcf\s, dIsco", un1t;ttl<teH dt>
let:li1,lrq Ij perforaeión, impre.<iota.s, vigilando lit salida d€'filSl1!
tado.~ y encargándose d~l arch,1V.o de 1ns cíntl1s y dísf:':os.

Operadore-s de muquwas cla<~lC(l,s.--S()n ¡Qs f"Jnpleados de orj~

dn~ mi;e~ogri.Üü;a qlW, actulUHtO a las. Ql'dt'!,ftes lnmedlato.$ de
SUJj Sl1PerlQ-r~, p1~pa,l'\Ul 1~ dtÜtb an t6:~ del ¡;l-a$9 p<>f el 01'41;',
n@,(jQry, iXplQtan l'~U,ltados ob-tlilIlid,OS en forma <le· pcbas.
deb1enio1o ttmttr 10$ conocim1ento•."J precisos par" (<1 H1.ontjJ, d-e
10$ ·cu~r()B qe l;QutrQl y lll$llej() ..-k Ji\$ ffiUQuipa,s -di,\$i~ tales:
como!. mterp-rete l'e'produc·to}·!'\-, cla.,<;if)(iadilra:, tnten:'ii\l$dort::. v
tabu O<IO'll.

P"'!QTt.tas..V_r1!texu!Qf1;'s.......fjon 108 empleaqos deofiwUt me.~
cGJlQg~icª que. cOI) conocimiento de 1$8. m.j.Q.1,l1UflS qo ~rfQra.r
y, V8ti!\ctt.l', y bajQ la. dlf~eión de sus &t,1Pf'.rjo~. ef-.cLúa.n
satllilf~tQl"iamQnte los trabajCü1 qu~ S(~ l~fl- ~w.omlehdan Ge per·
forq.ción "1 verificactoo de dfittos qu€' han Q't servir ¡le· bRS~
€'fl pQ&t~r¡or p!VCeliQ mecanograrteo

t3 GQffipat\ta. J?ara as¡m~ltu IQ5, a!l~t'iQh~!:'i PUef,to-s de t<ta~
bajo p. 1M e3te€l'Qr1l.,l'l!\ l~botalt'.$ s~meJan,tes Q de- r:onten14o pa-w

r~klQ en resyonsa,b1ligad de ltl función. oim nI Jll:fQ,(fQ de
Empresa.

Art. 1S. E:SCALA :rE~·Nll'O-AIlMINISTRI\T:lV;\ •..,..Liil f:'.:icala téc.~ico-
adtnmt$tnttiva ~.,~t·u H1tt;gnu,i~, H(;ll' hH~ p~r$l:nª8 qtlEe' eJerz'llu
en la J!:mpr~ tr~baJO::', de lal n;\.tuHt.!t#za 9 hayan f$iQQ (~onv
tl'lJ,\Joos p~ll!allwnte par~ ~st& "1lV«:l~lidM,

, P3:r~ p~fte:n~et ;i4 dicha ~BCalai's neclfflfl.-Iio ~tar en, :¡;¡QS.~
SJ.ón de un titulo Universitario o de Orado Medio. tales (:QmQ:

,J..ic'enc1aQ,Oi- eu Dere~ho.

Licenciados en Cie-ncla~ EuonólllÍí:a.!:> e Uitendentes Mel'Can~

tiles.
tJeeneiados de EscuthlS' Ofkiah"s. o Instituto*, Rcon6rnitw$

de nivel universitario
Profesores mercantiles.
Escuelas de Mandos Tntermedlo$; elir;re<.'ialidil.d ft['-qnómil~a 1}

aclmmiitra.tlva.
Ba.ch,illel'~ Supe"rlores,
Perito. ~~rcantlie•.
O"'OuO<los $Qcialo•.
La f)OHlIiÓn de lo¡¡. titulan precedente! ni) swa sufteienttt

para formar parte de la Escala Técnico~AdminI8tra-tiva,. alno
qUQ, adtm,j, dQ~n\ ser, contratadQ cQ,n ~~ eQpdiclón; por
tanto, i9il ..n¡;>liaáo••¡¡tu.la. da i. ~palUa q\la ll'I"llll tí
tillo mno de álco"" tltllioo y da!l\'m¡;>oñ"ll ¡;>oQ$to COn cat..
gorla admlniotl'l'tlva. por& 1'&.&,. • la ji:oellla Tócnlco-Adml
nlstrativa, deberán acreditar su suficiench¡, m~lante ooncurso
para la plaz.a de la cate(iOda que Se crea.

La- Compa¡ñ1a-. para B.siJnllar los a-nterlol'ts PUé$toJ d. tra- ¡
bajo a 184 catelOrl{J.S laborales aemejl;mtes Q de ~Qnt.ni4o pa.
~Q .n ;'f«PO'n$AbUidad de la función, 01'" 1.\1 JUl'a4o·d.
E~_.

CAPITULO IV
Promoción y fOl'Q1Ación pl'f)fE'llioQal

Art. 16, IDONEmAD~-La Dirección pretende qUe cada puesto
de trabajo est$ desempeñado por el productor. lná.$ idóneo por
sus cualidades técnicas. profesionales y humanaa. A este logro
se proyecta tod& 1& PQlttlCa de ¡;>aUOnal <ie la. lIJIllpreoa.

AnUlIlnwnta ne pr~arnllfán lo. diotlntoo CW$O$ <lo ClIJ,llIClt&_
Clon y ¡;>erteeeJonamlento qua han da <Iesarroilul<e ¡»tra cono
clmllUto de loa lI&P1rantes.

Art. 17. CONCURSOS '{ LIBRE DESIGNACIÓN.-En aquellas nOfInU
da la Rllilllmantaeión actual dOllde el ascel!$f> tité ~iado
_ al Ju.go conliOCutlvo do los tum",,: concuro<H>PQ!MIOn Y
Ubre deslgnación, la Compai'lla renuncia, en el qeseo. q.,", se
expresa en el artículo anterior, a la facultad de libre' desig~
naclOn -a el 90 por 100 de .u cupO, por" apll.a~ el lO PI\< lOO
rtotllnt. 11 OQueUos c.... oxco\lClonal.. QU~ determine ~ """
tural_ MPElQial del pUOito de tfftl:mjo, t1xi,ltnoo la d6J:J'lOStra·
elOft ce .u ,ufte-iencia prof8$lQnal.

En cuanto a los t,urn~ de concuf:I;p;,Qpotíción y' antilÜed..d
PU$- eubrlr v1tcantt$ 1.16 ofieialwagundo de- prQfQtQl)4* d.
otteia quo p\lIKlau extsUr d.r-$).)ué$ Qt3; cumplir los NQt-nlOl a-u..
tomátiC06 .fijad.os por. el artículo 11 de la. Reglamentación Na---

cluna! de \1 de febl't,m di! 1960, el personlll renuncia al turno
d~ antigüedad parü tl\\H18ntar así el del coneu1'800-oposici6n.

Para IJronlO(;¡O:1~H e;; preciso 1;~ e-xtstencia de vacant.e en
li! p}anl,i!lft respectiva.

Al'L 18 PEllSQNU- TÉCNlco.-Ei ll1greso de~ pijfSOnal f,écni.CQ
SI': h¡¡ra por la ~a ¡,egol'Ía correaPQnc;1iente a los conoctm.tentos
v título iJrof~sicn&1 que se exija de acuerdo con el pUqtQ Ü~
trt\~j() a Ctlbl'lf, El personal exiatentQc en la. ltmpl'8$a tendrá
lll'ef~l'enGUl IlRl'a OCUPar tales puestos OlUP\d.o demue.tre su mt
capital~i(;n y H~Ún4· !O" requisitos y cOlldiClQJ1ea exi¡ldoa.

Art. Hl. CONCf,JkR!.;NCIA.-Todo el perROnai puede acudir p, lQ,l<
con~\ln~os~o(.}QN¡clón para cubrít' las vacantes ql.le se pl'QdWlcan
cnalqulet'4 qW~ :sea la categorlu o escalaf6n a que ortg1nlll'Ia·
'nente jJlntenezean

Art:iD j<'fCH.\ DI': E'XAMENRS fI.'\RA l.A PROMoc.6N......,A,nualmen"Le .
ó:e c-.J.eb.raran lo::> exámenes para la promoci6n y QonCUI1$Qfi de
los eseillMones sujetos a PQfct",ntaje. Un J'tllpreeentantt;' del Jl.l
raqo de Empresa designado po]' el mismo (lgurarácomo miem
bro del Tribunal eaJificador, tanto en estos concUr8(lS DomO en
los sef¡alado~1 eH el artlculo anterior

Art. 21, Pl:ot-n:S. ESPECIALIf3TAS.-LQS proouctores jnc1uiQQS t:n
f't liUOgrUPQ ,3egundo. poonajeSi. tercera categor1~, Peon@8, Pa.
saran lit la segun(¡Hcatego.rill como p9Qnee, especisJ1itu de la
actual neglf,troentacivn. Se entiende l\st que los Peon~ '1{»
claHatas desellu-peñal'q.n indístintament$ la.. fun,alonu Q.\1. ISe
atribuyen regbmentariamente :l los Peones y peQnu elipecj.~

Hstali

Art. n. CAPAC:¡:TACIQN,---Cuandu la modernización de los ser
vkiQ$ o ¡:,ll ~utomación deterl1linén la nec~8ÍQad de cll-p.eltar
o cOffiplemCnt,ar la formación pI'Qfes1Qllal del trabajador. la.
EnlPfe$~ prQpol'(;i9n~n\ los mediQS. .para consegulrl.,O. y el prQ
QUctor vendH\ obligado a SQmet-al'5e a las pr\lebN fls1cu,. i{l
telectuales y pslt:;QtkcnIcas 'l\le $e previ~}'l.ep-, Mí corno a GoIS!$tir
t1. loa eH)'SCl::> q Ui~ se convoquen parll t31 per:fecclQnami~ en
la Escuel::t deFormación PrQfe.iion¡¡¡;l 4& .1i,1. Compttfitp..

An. ~3, MF:l}LDAs...-paralelame-llte a lQ8 trtlba..tos a Que,", re-
fiere 1'"1 artleulo precedente, se adoptarán las siguientes me-
didas cm¡ cQrácter g-eneral: .

U Intt:'nsjfjr-ación de los cursos de preparación del :per~
sOillltl cie plantl11!\ ql.lic' H:ipire al ~o~nso de BU nIvel Q cattfl(trt~.

2,!I- 1,:1 CompaiUu podrá concertar CQn otro! OJmtrOB la.
prep\tl'J\t:io!'l Y at~ígtf'ncia del pf'r~oomü a curslllos 88peeiallzacloli
.v de munqoB intttrmedios,

:l.A E::s-lablecimiento de cursos por C10rréllipQf1dencia~ qua
<-'1 p~I'ROlÜll pueda ¡.H'eparEll'se debidamente para BU promoción,

AH. 24. CURSQK F-R,F.PI\R"l'o-RiD~....-li;l personal aspir.nte d.
plantilla habrá de someterse, ~ jUlcjo de la. $m~fesa. " un
CUl'~ preparatorio y rernunt'!rado de cuyo a;provtehamitrnto o
capacll;ut'i{)n dependerá su pa..<>-e a la mlsma tras el periodo,
Jegal de prueba, La duración del curso preparatorio no se ten~

dro en (;u~nt" panl el cómputo diil periodo de pf\,leba reu:la
rnentario

CAPITULO V

Jllrnad;.¡, de tra,hajo, ordt"n y diSCipUIU\

Art. :.:b. ;fORN:\Di\..--Con carácter general se rutifica la jor:n.a.
da lll~iUlil normaJ de trlAbajo

ArL 2tL No obstante. Pfira el personal no sujeto a turno¡.
se establece la jornada de cuarenta y cinco horas semanales,
distribuidas de forma ql,1e queden libres las tardes de los sá-
hados.

La Implantuüión de esta jornact~ de cuarenta, y cinco horas
~,emanalcs no implicarádismlnuelón pn el nndimient,o actual
de l~ tr¡,lbaj.~dores ª quienes aiecte,

CUando ellite personal, por necwct$d,es de servleiQ, ~a d.e
trabaJar los sAbados por la. tarde, las. horas qu~ se empleen
dentro de la jornada de ocho horas se-rán abonadas como
SenQillaliL

Pal'a el personal administrativo (primer aubF\lpo) , té<:-
nteo que tntbaje exclusivamente en oficIna. se establtee la
jorn~da intensiva de seis horas eonsecutivas de tfabajo duran..
te i1 período de tiempO comprendido entre el 1 de Julio y
30 de septiembre.

Si la.." condiciones climatológicas del lugar :Permitieran COftv
sld@rar la n~e8idad O COI\vlilnfencül de un Q~to en
el\t38- ff.!'eh1\$. o Qjen la amplillción del period.o de trea melo
señalado, el Pirectpr QeI I)epa,rtamento a que corresponda el
centr<> d. tr~baíQ tendn\ lacul\O<l. oí o.quoU.. ~on41ciOn" lo
aconsejaran y, el Jurad.Q de ](:Ul-prt1lUl COrl."eapontUspttt lQ so1t~
cítara. ,para coneeder esta modlficaci6n o ampliación.

JI""JJtas variaciones. caso. de- producil'H dentro de la Nlula
don ~xpuestllt, sólo tend:réin vfgencia dentro del afto cOll81d..
rado y para el centro de traba,jo a que 8e contraiga la. modi~
ficación aprobada. ,

El pe-rsonttl de tumos tttndrit la j01'nada de cuarenta y ocho
hum, semanales, y en cQJnpensactéln ª' n.Q poder diaffUtar d~
la ..tlIl~na ¡j-ljJ eual'etlta y ~incQ hora". "_tp.blece J,l$l& tl qn
plus- de lil,5 pljl'" WO d~ ~u !Jalatie) d~ t.-blu (Q1arlo de Mia
días).
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Este plus se clevengart\ pur cUas de trabajo y unic¡unente
mlentl'as se realice la jornada de turnos,; no será conmutable
para e: cálculo de horas extraordinarias. dietas y demás rjer·
cepciones, estando sujeto únicamente a cotización por el 6e
guro de Accidentes de Trabajo. Se devengara con independen
cia del plus de trabajos nocturnos Ya e&tahlecido, que seguic~
rigiéndose por sus normas especificas,

El régimen de jornada de trabajo establecido en este u.r~

tlculo se entenderá sin perjuicio de los derechos adquiridos

Art. :n HORJ\fuo.--El hor~rio de oficinas será de ochp ii,

catorce y de dieciséis a dieciocho horas, ~xcepto los sábados,
que será de nueve a catorce horas.

Art. 28. ASISTENCIA y Pt,JNTVALIDAD.--se reconúC€ expresamen·
te l~ exlglbilidad del deber de puntualidad y aslBtencta as1
(.'omo Ja congrUE1'n(aa, de las meciidas de sanci6n por las faltws
que se cometan en este orden de disCiplina.

La Dirección, sin perjuic:io de la. regulación de una prima
de asistencia, puntuaUd.ad y rendimiento. que más, adelil,nt.e se
det~lla. podrá establecer Jos contfQles que estime pportuno8
a €'ste respecto, revIsando los mñrgenes' de toleranei;l de en·
tracIa y salida;.

Art. 29. DrsCIPL!NA.-El pel'sOl1Ul des~mpefHH'a su cometido
eumpUendo celosamente las órdenes, norma& e lnstruecionEla
que reciba de 8US $uperlores y colabQrarácon ellos sin re;¡6fva
alguna en el trabajo. 'Él peraQ.,.nal can ma,nao Jet4rq"".I.cO (,)
por deSÍ$:uación temporal deben], prOCQfIlf el rendimiento de
los productores. a sus Órden~s. a-si como Qbtr.nel' lfl, elevación
profe¡;¡ional y técnica fin su cap.citaclón.

AH. jO. DISMINUCIóN DE RENDlMn;w.l'O M lNCE'Tl'l1.JD.-La ctimu
nución voluntaria de rendimiento de manera persistente o la
íntlptjtuct reltJirliqa ser¡ín sancionadas como faltas graves. Se
entenderá que existe disminución voluntaria de rendimiento
cuando el resultado del trabajo sea inferior al que el trabaja·
dar venía desatToll~ndo en )gua1B$ con<;liciopes con anteriOl'i
dad o cuando sea manifiestamente más bajo del que normal
mente realiza otro productor de igual cate~:ori[l e idént,ica si
tuación.

Se presumira JIlepütud cuando se causen reitQTadamente
errores, s,verías o despecfectp6 en (1\1 ~ervido. instalacion€s o mUk
reriales.

Si cualquiera \le ambos hec-hos produjeran escándalo notorio
(J grave indisciplina. serán objeto de ~nciún, aun cuando hayan
ten ido luga-r una sola vez.

41't., 31. FES'r,I.VlP/lI)Bs.·~En UUlto no se consig4 la unitica~

¡:íón de festividades en todo el ámbito de 1:1 Cumpaüia, cosa
dificil por la. variedad de hAS ~ lJluole local, l>e dec13ra.. que el
dia. 1 de junio; fiesta d~ lQ. Virgen de la, Luz, nuestra Patrona.
y el 46 d.. dic:iQ:rtlbre, segundo(1ia de PaS(lua, 809 ('(}ns-¡d~Tán
como fjest.~ ¡j,1::)(:mabJes y no r6eup~!'able$..

CAPITULO VI

Itéglrnen ef'ot!óm1t:o

Art. 3~. Las lllt'.joras que se otorgan en el presente Convenio
estitn contenidas en las t.ablas de salarlO$ que figuran a contl·
nuacim, Ca,!CUlª4a (je aCuercto con.el 1nc~mento máXimQ qut'
autori~a el DecretQwJe-v de f) ele diCtembre, de 1969.

==r;============,==========.=====

aru..,
&lIo Pr.\Dla

..........................................................................

lijtü;lOO
159,89"
130.543
11• .356
100.556

M/t.U4-4

l1HHhH:l
taO.B48
116288
99.820
85836
7304S
71 571;

8.690
7005
6320
[-;,425
4.f,i65
3.970
3.H91i

lU.250
6"1IU
7.095
~.215

5.48"
4785

UH.332
153.7:i2
12M88
lOU4Il
!JB.692
84.840

153.732
125.488
Jll.78U
9'.956
8~.524

7U.jOIl
68816

9n5t'i
ll35¡¡
6.820
lig75
It25U
4JiOO

tP55
6.820
tW75
5.215
4.<\1l5
381[1
:!1~o

.......................................
.... ,." ,..,

TécruqQS:

Sl,J.:perlQf primerú
Supertor segundo ,., .
Segunda categorta
TOl'cera (;atqwla
Cuarta categorla
Quinta oategorla

A.dministrativos:

Pr1mera. cutegorl" .......•. , .
SeiUnaa ca.tegorta 0> ••••••••••••• '" •••••• " .

TerCQl'a. ca,te¡r<n:ta ,.. , ' .
CU~ft~ Ollcl~l.. prlm~rQ " .
Cu~rt~ Oflc13l.. l!'>iurlllQ ..
CUArta Auxl1tares .: , .
Quinta Telefonistas ".", .

......, ..
AllXmQres de o/irina:

Primera cr;¡,tegoría
SOiUnd~ o~\eiQrla

t.oau
:i,9511

7Mn
'/2,6BO

4.245
'4·,110

7b,ltifi
'ndíH

Projesionalfs di' oficíQ:

Capataces ' .
Oflctal~j primero p , •••

Of!c131.. $OiUn¡lo .
Oficiales tercero

92.070
79.794
78008
60750

172
1411
137
ISU

1I5.tl1t
83.142
76.446
72.540

25
25
<!fi
25

Peonaje: I

Capata,z "" 1
Peón especialista , ,...••.. ,.. ,,, .. ., .

SUl)aUernQfI :

Prime:rJ:l. cfliteJQrta , .
Tercera categorfa ,.....•............
Cuarta categorla. .,.
Limpiadoras ,.........•............. , , .

1~7

4J)45
".8a5
!l.700

120

7UW.
66U76

74.426
70.38<J
69.736
66.910

13::
la7

4,210
3.0ll(l
a.1ltO

125

73 656
'Wi-leti

25
25
25
25

La aplicación de la tabla esta:bwcida pa.re. el ailo 1970 de-be
representar para todo trabajador una me.1ora eQOllQmíc:o. 110
inferior al porcentaje que para cada. e~ a eontlnuacJón se
in4Ie•• oalc~Q ésW $QQI'e l. re.. trlbUolón lIu.> el produotor 1:<on.
~ r.eQUQc14. on l. fm~ del al 4. <lIc~1mI <1l¡ l\!llO.

Como retribución a este efect-o 00 entiende el ealar10 tlgu~

radO en el esca1a,!(tn currtspmul1en:lt!, tI'as. haberse deducido del
ll)ismQl~ Ji,WJlelltpS perió4ieoa por anttgUeQa<L

Auqfl: llQs pr<xluetores: q\1e vienen percibiendo una retrfbue1ón
extrMlartal seJ)VMamente de dicho $ale;.l'iQ l~s será CQ~de
rl;ula mrna fOl'fi).ll.lld,Q pllfte d-el mismo a IQs í;ltaÓQ§ ef~ctoJ;l. trlila
habef'3f'\ efeL'tuado BU eómputo anuaJ,
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Loa porcentajes antes enunciados serán aplícados cor.- fine.
glo Q la slgulente escala:

Sltuactón de saJ.MW6 en 31~12-,1969 % a:umento

Interiores a los de la nueva escala 1970 sin al
canzar un 8 por 100 con la aplicación de ll'l.
IIlisma ....,...................................................... 8

Superior a la nueva escala, hasta un 'l por 100. 1.5
Comprer..didos entre un 7 y un 14 por 100 sobre

la escala ..•....•..... _ ,.,... 7
Comprendidos entre el 14 y el 20 por 100 " 6,5
Superiores a la escala 1970 ~n más del 2<l por 100. 6

La escala de salarios aplicable en el afio 19'11 supone una
mejOra econ6m.ica de un 4 por 100 sobre la correspondiente al
año 1970. No obstante, en el supuesto de que el aumento del
coste de la vida durante el año 1970 representase un incremento
superior al 4 IJOl'. 100. la citada escala será mejorada de con
formtdact COI:: dicho incremento del coste de la vida. La in
formación que a estos efectos ha de ser considerada es la que
en su día fac111te el Instituto Nacional de Estadistica en sus

r.Ublieaciones oflcie.1es, de acuerdo con 10 previsto en el Decret.o..
ey 22/1969.

Art. 33. FoRMA DE P¡WO DE LA NÓMINA.-El importe total (le
la.s pagas mensuales normales, extraordinarias de marzo. 00
tubre. 18 de julio, Navidad y la participación en beneficios se
dividirá por 14. a los efectos de pagas 1/14 durante todos los
meses del afio, y otra 1114 el 18 de julio y el día 22 de di
ciembre.

Teniendo en eu~ta la. organiZación administrativa dada a
estos pagos, las \wiaciones de salarios que se produzcan por
ascensos, apli08clones de aumentos periódicos o cualquiera otra
circunstancia., incluidas las mejoras iniciales del presente Con~

venio, tendrá efecto económico desde la.' fecha en que efectiva
mente se haya producido la modificación. En consecuencia,. la
parte proporcional de las gratificaciones reglamentarias de mar~

zo y octubre serán satisfechas de acuerdo con la nueva ret!:i·
bucl6n desde la fecha en que la variación. se haya producido.,

Art. 34. PRIMA DE ASl8TENCIA, .PUNTUALIDAD y RENDIMlI:NTO.
Por la asistencia y puntualidad en el .trabajo durante una jor·
nada laboral completa., acl'editada necesariamente por el con
trol que se establezca er:: SU Centro de traba,jo respectivo. se
Implanta una prima de 25 pesetas diariM.

La falta de asistencia y de p1U1tualidad, aun justlficadas,
dan lugar a la pérdida de la prima eoITespond1ente al día.
en que se produzcan. Se exceptúan de 10 anterior y se darán,
por tanto. como asistentes los que. con el visto bueno de su
Jefe respectivo, acrediten que se encuentra.r~, deBaITollando su
labor fuera del Centro habitual de trabajo.

La. falta de rendimiento a que se alude en el articulo 30.
aparte la sanción reglamentaria que corresponda de acuerdo
con la categoria de la falta, llevará aneja la pérdida de esta
prima.

Para decretar la supresión de la prima por falta de rendl·
miento, el Jefe o mando habrá de informar cumplidamente las
razor-es de su decisión, una. vez oido el interesado.

Con esta prima de asistencia, puntua11dad y rendimiento
quede. absorbido el incentivo que pereibe el personal proceden
te de otras Sociedades incorporadas a «SevUlana» y sustituido
en el futuro este sistema con el régimen que ah9M se im
planta.

Esta prima deberá ser igualmente computada para. suprimir
o disminuir en su cuantía cualquiera otra retribución o gra
tlftcac1ót:: no sa.lar1a.1 concedida para facUitar al personal la
puntuaUdad. y asistencia a su respectivo Centro de trabajo.

El Importe de las primas no devengada& por el personal por
falta de plU1tual1dad, asistencia o rendimiento, tal como ge
describe en los párrafos anteriores, se destinará a obras socia.
les detenninadas por los respectivos Jurados de Empresa, una
vez deducidas 1.500.000 pesetas que se calcularon para mejora
del plus del personal de turno, a que se refiere. el párrafo
séptimo del articulo 26. En todo caso. queda cor..sol1dado el
importe de este plus. cualquiera que sea la er:onomia que se
originara.

Art. 35. CUANTíA SALARIAL Y JORNADA LABORAL.-Todas las
normas del Convenio Colectivo de 1969 relativas a la cuant1a
saJarlal y So la jornada laboral continuarán vigentes en tanto
no se contradigan los artículos anteriores. Se ratifica que las
retribuciones de las tablas 1970 y 1971 se refterez:' a. la jornada
máxima establectda en este COnvenio. Cuando se trabaje jor.
neda inferior. se reducirá la retribucIón proporcionalmente al
tiempo trabajado.

La columna de retribución anua.1 consignada el':: las tablas
de salarios del articulo 32 de este Convenio comprende las
doce mensualidades .ordinarias del afio, cuatro gratitlcaclones
extraordinarias de igual cuantía, con vencimiento en 15 de mar.
00, 18 de julio, 1 de octubre y 22 de diciembre, y la participa-.
c1ón en beneficios a que se refiere el artículo 28 de la Regla.-

~r"i'.,.·..I,.li"'''-.......,'~'-..".,,--------------

mentac1Ó1J Nacional de lrabajo en 16 Industria EléCtrica de
~ de febrero de 1900. calculada esta participación a- razón del
20 por 100 de los salariOs de doeernensualidades.

Art. 36. AUMENTOS PERIÓDICOS tANTlGfiEDAD}.-El actual re
g1men de los premios de antigüedad, integrados por bienios,
quinquenios y premio de vinculación quedará refundido y sus
tituído por un solo coI:eepto: Trienios de 1,200 pesetas anua~es

cada illlO, de cuantía igual para todas las categorías profeSIO
nales..

Con el fin de nornlaliZar el enlaee del sistema que se SU~

prime con el régimen de trienios que se 1mplanta, se establece
La cantidad anual que cada productor venga percibiendo

por antigüedad, según el sistema anterior reglamer.:tario. divi
dida por doce. será la cantidad. mensual que se considerará
como antigüedad consolidada, y como tal figurara siempre en
nómina y recibo de salario. A esta cantidad. se irán swnando
y acumulando aquellas ctras cantidades que por antigüedad
correspox:dan .según lo preceptuado en este artículo.

Las cantidades que cada productor perciba por concepto de
antigüedad consolidada y por los trienios a ella acumulad0:S.
no serán reducldas ni &bsQrbidas cuando el productor cambIe
de escalafón o ascienda de categoría profesional.

El devengo de trienios no tendrá limitación en cuanto a BU
r~úmero, pero dejarán de percibirse cuando el productor cum
pla sesenta y cinco años de edad. sin perjUicio de acreditarle
en ese momento le. parte proporcional. del tiempo transcurrido
desde la fecha en que "se le reconoció el últ1mo trienio.

Dado el concepto especial de esta percepción. que constituye
Un premio a la permanencia en la plantilla de la Empresa,
se devengará úr.J,camente en las doce mensualidades normales
del año. sin repercusión. por tanto. en pagas extraordinarias.
partJ,cipación en beneficios, dietas, pluses y horas extraord~

nas. El primer trienio del sistema que se Implanta &e deven
gará el 1 de enero de 1971.

Art. 37. ABSORCIóN.-La Empresa podrá absorber y campen·
sal' el e.wnento salarial que se establece en el articulo 32 con
cualquier clase de retribución, superior a la legalmente exiRi
ble, que vir.iera percibiéndose individual o colectivamente.

serán compensables y absorbibles con las anteriores retr1~
bueiones todas las mejoras que pudieran establecerse por los
Org&niBmos oficiales y cuya total euant1a sea tnfe,rior a las
condiciones del presente Convenio,

La Dirección se- reserva el derecho, durante le. vigencia de
este Convenio, de revisar los iegresos de aquellos prOductores
Que sean promovidos a categoría superior, cuando sus percep
ciones brutas sean BUpe¡1Otes a las señaladas como minima.s
pare. su nue'-a categoría en la tabla salarial.

A.rt. 38. Lectores y Cobradores.-Continúan Vigentes en los
propios términos que se .regul$ll en el a.rtfculo 35 del Convenio
Colectivo de 1969. las retribuciones y primas de Lectores y
Cobradores

Art. 39. INVALIDEZ PROVISlONAL,-:Los trabajadores de plan·
tilla. que pasen a la situación de Invalidez. Provisional por de
termInación del árgano gestor de la 8eguridad SocloJ perclblr.ill
una aYUda económica conca.rgo a la Compafiía, cons1stente
en la diferencia que resulte entre la prestación económica oficial
que en dicha situación les sea concedida por el Instituto Nacio
nal de Previsión y el 90 por 100 del salario que el productor en
cuestián venga perclbIendo en la fecha en que haya sido de
clarada dicha Invalidez Provisional.

El salario computable a este efecto será el que éste tenga
reconocido en t>l escalafón oficial de la. Compafiia en tal IDO·
mento

A los productores que hoy se encuentren ya en dicba s1tuar
ci6n de Invalidez Provisional (antigua I...a.rga, Enfermedad) les
será sefialada asimismo una ayuda económica. calculada de igual
manera. que queda reseñada en el párrafo anterior.

El cómputo de la m15ma se determinará por meses. y BU
pago se efectuará en las doce mensusJidades normales. cuatro
meIl$UoJldades extraordlnarlas y particlpaclón en beneflclos.
calculados sobre dicha ba..~ a raz6n qel tanto por ciento que
en C1:lda caso corresponda.

OAPITULO V11ir

Previsión Sodal

AJ't. 40. JUBILACIÓN FORZosA.-Con el fin de mantener el ren
dimiento de los servicios y facilitar la promoción del personal
a puestos superiores de trabajo, la Empresa podrá proceder a
la jubilación forzosa. de los productores que haJyan C1.Ul1Plido
los sesenta y cinro afi08,.

La. cuantía de la pensión de jubilaclm .será:

1\ los sesenta y cinco: 85 por 100,
A los sesenta y seis: 87 PDr 100.
A los sesenta y siete: 89 por 100
A 106 sesenta y ocho: 92 por 100.
A los sesenta y nueve: 95 por 100.
A los setenta.: 100 por 100.

Art. 41. JUBILACIóN VOLUNTARIA.-Cuando la jubilación Be
produzca a petición del jnter~. cumplidos los sesenta a.ñ.os
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f'(j;¡<~ y 1'01'1 ¡:('1ll.tt dt:-. _"tTV1ClO e~! 1",E1TIpnü ;,:a l:i(;;:eDJldieÍt'ill('i'
('\l~lnto exc€cb-)1 de hs r€glam('ntarla~y. por, 'canto, a, cUrgo

':¡-'. la Empre~a. sel<ll1 libremente pactadas. Slla(.lomp.:rf1ín
.:('('pta !a propUesta de lubilación, f'1 .1ubilaoo; no! cumplir la
·--"jn{j de sesent:a y cinco mios, pereibir:'¡ ent(¡i(l-o MAO el, capít;'ll
:L-:u?;urado e!~ la forma' f'llantía qlli se seflala en t>l -Rrticul0- 44
';f'l Convenio.

Si f'l p€i"sOlliH 501kitante nujjleli~ cuulplldo _cin-cúéi1ta.,ripos
(i~' ,';(':fviciú en,la Empresa,se uplicr.rün nltnisl1lo :Iascl)n(!jdon~

!',::oDomicas di' la }ubilación forzos~

Se (,"ntiende qU~ esta jubilacióii. Y01]rnt¡;tria rm<lrác.{)ny~m;'H:
.'lt'l1lpre que la 1\'Iutualidad Laboral corr'espondiente flCf:ptn l!'
;Lbilurión oficial del trabajador.

Art. 42. BAseS DI: JUBIL~ClóN.-La baseqll~ s¡rw~qenQl'nlt\
~ll ¡>;dc.ulo d,~ la jubilación for7o..sa comprNHlét':tel llq:nid1>illlUal
k !nf. concepto:=: signiente¡;:

8Uf'ldo G~:ahn¡o y g~H!1i'nWS pOl':l.Ürigü(',I~hl

Hi'tribut'ión '~'(}hmLafiao

Pnga:~ P:-:i~'l,,)·'_!¡t]:lrja'" !'Cf"lúJnPI.L-:lria4,
P:ll't,icÜJnc,iÍlJ ··n b~nencí¡Y:;.

','ll1s F:tmi1¡:'¡' IUPQrt,('de cinco punto,s-:<i {:Ir !if muinül}tn,(iq
jllhil~H'j('D productor fuera casado y viniera, p-ercibi€.ndo

:1! !.X'lwüdo, 1" l¡iI'fl la prpstaei6n de casamiento dt,! l1tWvo
"f;,,;imen ('lW.-.1Hlu "e trate de pl"oCu:ctOl' que aSi Vil1ier:l!k1"r'
I,¡iéndbla..

8("ril. a cargo üe la Compafií:l ia uil"f'reneia,jmttt;>él.lffijJVi..te
01,' Ju, jllbil~ciúl1 :l~<;i ca1cnlarltt S, la que puedn.(;ürr~spoJ:}ctel'q

pl'fx1U1'.ior por la Mutualida<l Laboral 'de Agu:,\, G::t~ y Elett,r'i~

('i<1a<J y el Seguro dI." Vej€z f' J;uvaliqez.
L1\."", cantidad-Ps que: se perciban corno, .cqIÍip}emt'ütQ9€ .)'U

[H.'llsIón; tllJ1to los pnxhlctores.que ene3ta <feeh:;¡'M ~ncueptr::u~

Jubilado..,:; oomo Jos que. Re .. jubilen t'n tú ~ucesl:VO, no prn::!fÚn
SO' absorbidas por ningún conce>pt'Ú . '.' .' . ' ','

Se ratifIca que la cantidad qut' la Cómpai'dapague .Il6rel
C'oncepto de complemento <le per.Sioll será s-i~n1pñ? resp-etadrt
in"ta el fallecimiento del pfflJsiortiBta:

Art. 43. SEGURO m~ VIR'\ COLECnvo.-La E:t111>les<" mantiene
d Seguro de Vída ColectiVO. c.o-rrien(Jo n .su ca:r~o el pago ('tt
!n. prima total.

Las condiciones de la póliza son:
al Los capitales garantizados'~abonarfma. los ,beneficiarios

q\le libremente designe el asegumdo inmedhttamente <le ocurrir
.;u faUedmiento.

h) Encaso de .fallecimiento pO!' Récide:zíte.Q011rridq. háS:Fa.,ei
:imite de 100 setenta afios de edad se abonara. doble capital
<;;arantizado a sus ~eficiariOB,

el En el supuesto de invalidez perlllaIU~nte yal).$f,l1uta,,€&:
tando el t.rabaiador en acl~voenla Empresa, y BToduc~: an.tes
de los setenta años de edad, los asegt1tad()S.~~CJ,l>trán'eleapita,1
,?urantiza<lo al. declararse la invali<lez~ 'YsusbeIleftciarlOiS~ otro
('upital igual al ocurrir elfaJlecimi€nto del titular.

d) El personal que se .1ubile de la Empresa '\'úhmt,a.ririfuenté
i'(¡ntinua-rú asegurado hasta su falle-cimientoert iguales comli'"
dm1f'S qUe en activo.

Art. 44. JUBiLACIÓN y smURO DE vml\,-Ertel SUPUe$to de
']ti" el productor sea jubilado forzoso ovoluur,ar~o,pe'rcIbiráel
lilf}orte equivalente del capital asegurados1al,clJ,1p:plir .los:sft

nta y cinco años de edad en tal,nlomeuto,fuerasoltero, o
. JUDO. Si se .hallara en estadodecasa.<lo.ÚIlicamenté'peJ,"Clbira
": SO por 100 del capital garantlzaclo, recibiendo el benef.lctarlo

{)lro 50 por 100 al ocurrir el ób~to del jUbilado.
La Empresa entregará el. 50 por. l{}{):restante ,del e-li;fnta!

)\ ,::mtizado en cualquier momento después de la jubl1a(üón,
'll que el a.'ieg'UTado quede viudo.

Art. .45. VINCULACIÓN DEL l:'EéURo DE VIDA.~:E:'lsegur()de;v;ida
~i que se refiere el articulo precedente se vincula a, la.pen:n,a~

;lencía (lel u¡;egurado en la Empresa.. El cese en .. la.misma, :POf
"ualquir motivo dará origen a la baJa·del,productor.en.la.p~llza
df' este :'¡eg'u:ro, ¡;in que, por tanto,elmísmoconserv,e· d~reOll{l
a19ano a percibir el tm1J(l-rte del -eap,¡talen su dlagaranlIzti..do.

Se exq.ptúan de· esta, :d.esvineUladÓnJo¡:: trahajaqore&;;qt'e:
h;lYun ce.;::aoo f'n la Empresa .por . lqbUa.cl:§n,. tilvaJt<iezpe-p:l):~
n~nt€ y totai para la profesi6nhab1tual Q ip.va1jde'4,Qil6olüt¡t,
Jo.<; cual€s m,ant€n~'án su v1hcülaetÓ11 a~,stese-~o:>d.e :yi<la
cl¡lpctivo en tanto que no entren a formar parte <le otra, Empt'€sa.

Art..4ft TABLA D;;: CAP.lTti.LES.-eomQa~xo deest.e,Q~ÍlV'enio
SI' establece la tabla <le capitales garantizado, por el'seg-t1"ro de
vida colectivo,

El eapit{l.l que corresponde a cada.· traha.jadnr. según la lndi~

ra.cJ.a t~la, e~tá en función del sueldo bruto mensual del mismo,
confo-rnro a lu.."> eqlliva.lencjas que en l:;¡. dta(la tn:hh. ¡;;e .,s:t.&
bleeen.

CAPITULO VI'lI

Sl'lruridad e bigiene en l'l traha.jó

Art. 47. La Dlreccióllde la.CQll1paníarsu.~.Jur~do&-<1eEinl"
presa" conscientes de la ~tav~.qe los. accidentes ae,.tl'aJ:¡ailJ:i
propugnan.. la. intensifi.caClón de ·una·etlcaz·polit!c~,prevel1tiva;
Est,irnan .. qtt:e d~b€n ponerfle enpráctic-a.todos 100 m:edlog; para'
BlI evitación, mantel1le11Qo constante vigllancla. n. fln de. que

'~;!'f(nl:í{j~'d. l().~ Mt,
~;,~ &g1.u·¡d¡:l-d tl':)'

l~s !:'Rnlpañasn
clima pr<'Tentiv¡;

{jísn'inuciún· de

{teL}€dm su' rcliiS~l,J:l" ,k modo con
,,;ua ... proctuctor('ii; .. ~'erú,l~ .snmdi<los, por
ft cursmos de trr€vPT\c!(¡n Pf'. ('-xamen

Hlcdkia.s·cond.1,¡C2ntes nlltf" la~alta de utuí
pt,endagde .. prot€ceióxl, (',Spl'éSnmenteseüu

vigentes•. cuyo concclmL'11tú .'~'r;\ Qbli~~¡·

-obra socla-1

ArL 4i/ . ,V1VILNl>,.,S.- I.rL Ca,Il1pafiiaforrl{'HL:~ b cousUtuciún
ch' C~n{}Jl('('jH¡·\'l\!': p:lrn be (onsttucción de vlvi('lH:l:'ls ('on destin,)
;'11 fkl'son:!! (le pltmt'J]:>

Art, 4H.. t\CCF:SJ) A u 1",U¡>fEDAD.:-,Con exc:j.:~,¡0n dl~ J:lS viviell~

·Ja~ constnu(las pOr '10. compa:fiia en los ('(mtToó;. de trabaJO
pül'a ]oE,j)roduC'Lvres de lo~ mismo,,;. las dellL':,s, vJv]endas lw\"
arrendoorl;(l\ ]()I:' Pl'oouctor-es * plantillapndr"nl pasar: a .~fr
d~~ su. prúpieó~, .deacuerd:ooon tl)1{'undr.o {je amortmaclOll
a1Jroba<iopor,(~1 MIrtj:;teriQ de la ViYlfm:ia.Para que estos eXpf'·
diéntes,sC. tpkí'f'n. hnn de.' ser soHc-lta.dc.>"",p-nr la totalidad (k'
](¡$ inquHI~"",C¡lan:c!o ·el inmm~hle IH.'ltene7ra: 11 Sevillana. En
nt,r-o SUP11l2sto, iJ~lhra (1,' csi;:l'l.·"e nI lieglarrwnto \0 normas dp 1:1
r'<.ipropiedad·· f'.stal)leci{ja

Art.. 5f);,PB.ÉSTi\M-O;:; PAft.'" LA ,'-.DtlIJISl(']ÓN ;.!I' VtvIZNDAS•....-Se
útcll-gRl'ánprést.ame.s a los p·rool,ldorcs pa,!'a la adquisición de
"-1l vivien<l,a.. llast,~, 100.000 pesetas sin interés, para amortizar
Pll diez: afio.s cnan-d:) los haberes{H~l interesRdo no excedan
por t-odoscQnceptos d~ 150.,000: pesetr,s nnuaJes; en siete años
y ,medio,,si.lo,s in~res()s ."on sllperiot'es a 150.000 pesetas ~ no
50bl'epasa!ld~ll~s200000 pese-tas, yC'ncinco afIos. si 13- l'etri~

budÓ11d:el §oll-:citante es superior ? 2f)O;OO!Jpe~'E"h'ls.

El prestatario .c€bt't'a previamf:nt(~ eonnm:nr 111/. seguro dí'
pago del. descubIerto. {;~(' manera qUe a su lallecimiento SllS
famíUR.resqued-enrel:evados de la liquid-aciúndel Faldo pendien
ü~. La- prima irá &' cargo del int€H~.sa<jo>

La cuantis total c.e f>:iWS prestamos fW fi.ic.T3. anualmente.
no. pudiendo. excéder de LOOO,OO-o d<J pes-eta~ en 1970 y 1971.
computándose. a<:li:l:má" los ingresos por amnrtl?,adón que se de
venguen por prés~amc$ anterior-e.':: durante él auo,

Cuando 1a..<:J solicitudes sean &uperjol"(~'!>a .la_s disponibilidades
F,e a.plicttrá- .eL'orden deprelaci6n cr>nfeccloD3du' por los Jurados
de Empre¡;;a.,

Art. 51. AN1'ICWC>..~Ln. cantidad que en. b fecha de este
Conve:n10 eon~tituye la. cuenta dE' ulltici.p{),s .. \'oluntarios y sin
inteTés,se -a.u,rn€ntará .en un ml11ón <lepcS€ta::::,;. el import.e de
las aItl0rtiza~i~lles '~1,p1icará.U-. los nuevo;; anticipos solicitados_

Art. 52. BECAs.--La Compaílla continuará ~u. paliUca de be-
cas sIn limitación. siempre qtle Jo;:-: ¡;olicitrtnt.es cmnplan las cún~

iU('iones del -R-eglam~mt,') vigent>B.

Art; ~3; ... ,p-É.NS'I0r-i"F.S.-,;..A las v;,udntl .de .103 .trabajadores de
la COrnpañia, que. estén .ü1:clutdas delréglJ'l'lt>n oficial. de viudez
(le la Mutuª,Uda;d·Laboral o ~UI:O deVfd0?; seles mllntendra
l¡tpenglón.mensu,aJ.que. tienen estabtedda. de- acuerdo con IR':
!:¡a}(eS que sereguJarnn .en el Conreruo de 19f,!),

Art. 54. EcdNOMATos.~Se prosigúe la ílnp:lantacióu. de ecO:
nomatos bRj{). la \-~¡gi1a.ncia de. 1o,> Jurados de Empresa, a tin
de que. -exist,rtn -en todOf; lnos D-epanampnt·:),.<; de- la Compañía.

Art55.VAcAcrmiEs,....:...Se ma.tifÚúie la- escala de vacaciones
([ue .n:gula el. artiCUlo 84 de .. lallr,;lau1ellt3ciOl.l Nacional. de
9 .de fehrerode 1960. computándoseplll'a. dkhoR.per;í.ooos In':
días laborablé;:;. unIcnmente-. En n-im~Ún(~:L~() lag vocact-ones pOv
dfán ex~det d~t mes ljati.l"ra.l, .

CAPITULO X

t>¡-s-po"i.doncs oompletut'Jlta"jas

Art. 56. lINrtF'ICACIÓN. DE . BENEFlclOs.--Semanticnetl en. su
exte'nslPzlY oCt;tantia los benP.'fic,lol). .cnncediqos en lo:; Convenio;,
Co1ectivoo d~:196:S y 1~~9; E'-llcl1imto no ('ontrn.<ligan los estable
c1<f00 'en 'elp~$enté acuerdo.

1\tt. .51, V$NC'(1I,A.CI6N:, A. ~ATOl'¡-'\.lJI!A:Q D1tL CONVENIO.~ . en,,:
tIende el Convenio Colectivo como una mlidad total orgánica
y e~c~lya.Sl los: Ó¡gRI:W,'i . llliJ,listeriales,n() a,probasen a]g,unO
de loS; ,precePtos de esteacUeÍ"(:l:o yeL hecho aJte:rase IUUdarneu
t~nlente·el.contepi<io del. tlli~o.. a,julcIo de. cualquiera dl' ,las
partes,el COhveruo ,quedatás1n (}fieaciapl'~it::ticaen 1311 totali
dad, deoblenq:o lnÍ'clf\r-,:e nueva.." <1e1íberac-icm's a )0:; (,rectos. opor
tunos.

Art, 58. COMIsIÓN l\fIXTA DEL1IJF'c\NW,-,para. jp j!\terpreta~

clón y :1·plle.aetón (~e ;[4'; nürm-a.:i:1- d:ti est-t.> (JoTIvpnló Af' tBndrá.n
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ANEXO

Tabla de capitales señalada por el artículo 46 del Convente

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION ele la DeZegaolOn Provi~ ele Bar·
celo1w por la que se aut0riz4 y~_ la l'tlllclacl
pública en concreto de la 'lnnalaCfón eléct'rWtJ que
se cita.

RJi;SOLUCLON de la De~aotOn Provtncúll ele Bar·
celona por la que se autoriZa 'JI declara la utilidad
'P'I1bltca en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

CumpUdos los trámites reglamentarios en el expedIente In
coado en esta Delegación ProvincIal a instancia de «Empresa
Nacional WdroeléctI'lca del RlbagQl'ZaUaJ>. con domlcU1o en
Barcelona,. paseó de Gracia, ..132, en solicitud de autoriZación
para la lnstalac1ónY declara.elón. de utilidad pública, a 108
efectos de la _lelón de servidumbre de PMO. de la Insta
lactónel~tr1ca. cuyas oa:racteristica.s técnicas principales 80n
las sigwentes:

ori~nde la lÚles:: E, T. 5.53-4, Focas&.
!;'hlaJ.de la m_a: E. T .•.504. Tetraeer08, S, A.• Y Gena.sa
T~no municipal a que. afecta: Montornés del Vallés.
Te""lón de _lo: 25 KV.
~tud en kilómetros: 0,142 de tendido subterráneo.
Conauctor; Cobre de 3 por 50'milimetros cuadrados de
~Material de apoyos: Cable armaüo BubtelTáneo.

EstO<>Jón transformadora: Una. de lOO KVA.. 25/0.360-0,220
kllovatlos.

Esta -Delegaclón Provincial, en cumplimIento de 10 dlspues
toen, los Decretos 2617 y 2619/1966,. de 20 de octubre; Ley
10/1986•. de 18 <le mar..,; Decreto 17'15/1967. de 22 de jullQ;
Ley d. 24 <le noviembre de 1000. Y Reglamento de Llneaa lll1éc·
triC1ir8 Aéreas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utlll<lad. públiea de la m_a. a lOs efectos de la lmposlción
d., la$J:rV1ttumbre de Paso, en !ss (X)tldlclones. aleance y 11mt..
taclonfí¡S. q'Qe establece el· Reglamento de la Ley 10/1966. &pt'&
bado pQI" Decreto 2619/1966.

Bar~I<lIla. 16 de junio de 1970,-E1 Delegado provincial.
Vlctor de Buen Lozano,-8.lHl-C.

RESOLUCION de la -Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
púbUca en CO'ncretode lafristalación eléctrica que
Se cita.

Cumplldoslos trámites reglamentariotl en el expediente in..
coado el> esta Delegllclón Ptoylnclal a instancia de «l!lm¡>resa
Naci<mal HIdr"'¡éctrica del Rlbag<>rzana», con domIcilio en
Bl\FcelQIil8,. psseo de Gracia. 132. ensollc1tud de autorlZacion
para la instalO<>Jón Y <!OcIaraclón de utlllda<l públlca. a kJs
efectos de la ImposIelón de servidUmbre de paso. de la Inst&
10<>Jón eléetTlea. euyaa _""terlstleaa técnleaa principales son
laa slguJentes:

origen de la linea.: Línea subterránea a. 25 KV. Derv. a Es-
taclón transfonl1llldora nÚltlero 4.0'lll. Femea. en la calle CObalto.

FiWll de. la IIñ$na: E. ·T. número 5.663, Antonio Pons y Es-
teball.~

TérrnitlQ.· municipal a que afecta.: HosPItalet de Llobregat.
Te$lón de _o: 26 KV.
LoIl!íItlId en kllÚltletros: 0.()04 de tendldo subterrénOO,
COndUet<>r: Cobre de 3 por 50 llllJÚlletros cuadrados de

secciOn; ,
Material <le apQyos: Cable armado auJ>terráneo.
Estadól'l. transforlUadora: Una. <le 300 KVA.. 25/0,380-0,220

klJovatlos.

Esta DeJegaclón ProvIncial. en eumpllmlento de lo dispues
to en los Decr<!t08 2617 Y 2610/1986, de 20 de octubre; Ley
lOll966. de le de .marzo; Decreto 17'1511967. de 22 de lullQ;
Ley dO !l4 de nQylembre <le 1_. y Roeglamento de Llneaa Elée
trlelOlAéreaa de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 19611, ha
resueltO:

Alltorlzar la. instalación de la Unes. sol1cltada y declarar la
utllldad públlca de la rnlsma. a lOS efeetos de la 'lmposlción
de .la.~umbrede ·paso, en lssoondIciones. a1eanee y l1mt
taclonea que _ el Reglamento de la Ley 1011966, apro
bado J)i)I' Decreto 2610/1986.

BarceJooa. 16 de Junio de .1970.-E1 Delegado provincIal,
Vletor de Buen Lozano.-8.114-C,

1:
RESOLUCrON de la Delegación Provincial de B4r~

celona por la que se autoriza 11 déelara la utatdad
públfca en cemcreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CUDJP11doB 10S trámites reglamentarI-os en el expediente in
coadQ en esta Delegación Provinc1aJ. a instancia de «Empresa
Nacl~ Hidroeléctrica del Ribagorzana», con dom1eil1o en
BateelQ!1a. _ <le Cl<acla, J3:l, en _citud de autorizoclón
para la inStalación y <leeJaración de utilIdad púl)JIca, a loo

80.000
80.000

180-000
125.000
180.000
176.000
300.000
2W;000
300·000
280·000
*,000
450.000
800.000
550.000
800.000
880,000
100.000

C&lllta.l

......................................

Sueldo mensuall.

Basta 3~OOO ,< «0•••

3.500 ."."••••••" ••••••••••••••••••••..
4.000 " .
4,500 .. " .."".." ; ..
5.000 ~ ¡ .

5.500 .
6.000 ..
7.000 ..
8.000 ..
9,500 ..

11.000 .;.. ...
13.000 " "••
15.000 .
18.000 ••••••••••••••;, ~ .
21.000 .
25,000 ., ..

Desde 3.001
3.501
4.001
4.501
5.0{)!
5.501
6.001
7.001
8.001
9.501

11.001
13.001
15.001
18.001
21,001
25.001

C1.Ullplidos lOS trámites ~ts.:rtos en 'el' eJllJedle.',nte ui~
coado en esta Delegaclón PróvInclaJ a Instancla OO.~
Naclon&J H1droeléctr1ca del RIbagorzana». eQn ¡klml<1tllOen
Barcelona, paseo de <Jracja. 132. en sol!Cltlld de ...~
para la instalación y decJarO<>Jón de utl:!IdlId'~ a ~
efectos de la lmpo,slclón de __bre de .~de la~
laclón eléctTica, cuya.s _a<:terlstleaa tócDlCllS ptlIlclpaleO $OIl
las siguientes:

Origen de la línea: Línea. subterránea 1\ 25 KV.• 4é estac100
transform~ora. 4.425, S.A. Campo a E. T. 4.'141', Juan' 0óIneZ
Cuétara.

Pina! de la rnlatIla: E. T. número 5.233. Pundlción Y con..
trueclones Cl<au, S. A.

Tétmino municipal al que afecta: GrailO1l«s.
Tensión de servicIo: 25 KV.
LongItud en klJómetros: 0.011 de tend,Ido 1lUbter1"áDeo.
Conductor: Cobre de 3 por 80 mltilnetr08 e.-.<loo de

oeccJón.
Material de apOyos: Cable armado subterráneo.

Esta Delegación ProvincilL!. en eumpJlm1lÍntQ de lo __
to en los Decretes 2617 y 2610/1986, <le 2Qdeootubre; t;ey
101l986, de 18 de marzo: Decreto 17'1511~, de 2ll.• de lullQ;
Ley de 24 de noviembre de 19C19. Y ~_to <le LJnee.s E!éc
trlcas Aéreaa de Alta Tensión. de 28 de novl_de 1968. ha
resuelto:

Autorizar la lnstaJaelón de la llnca _cltad& "J <leel...... la
utllldad públlca de la mIsUla. a los efeetQo de la. lI!>j¡csJ¡:lOO
de la _umbre de PMO. en l8s~ alCal:>.<le y llltll
ta<:lones que establece el RegllUllento de la Ley 1011986.*0
bado por Decreto 261011986.

Barcelona. 16 de junio de I&'lO.-El DeJeeado provInela:.
Vlel<>r de Buen LooIano.-6,I08-C.

en cuenta no sólo su articUladO. sino tamb~.el. OQ'nte:Pidod.e
las actas de la Coml81ón delfberon~ Las dudaS l¡Ue... 0\lJlC!ten
Se someterán previa y obligad_te a una 'C\>allBIól'l $IX'\a.
constltulda por cuatro Vocales aocla.Jes y cuatro V<lC8oIéo~
mleoo, desIgnados por .Ia ret<lrlda 00_'éll'tre ~ .•ItIl!'l'1~
y que actuarán bajo la presl<lencl. del Jete deliliJl<llcato N.
clonal de Agua, Gaa y Electr!cida<! o pe<sona a qul!#> deslgbe

Art. 59. No REPERCUSIÓN EN .PRECIOS.-Laa partes contratan
tes declaran que la puesta en oráetica de este Convenio no
implica alza de precios.

Art. 60. CLÁUSULA DEROGATORIA.-El presente convenio. Cl&
Toga el contenido del Convenio Colectivo dé 1989.~
aquello que expreB'3mente declara vigente y, en ~cls..
sustituye en 10 regulado a 188 nonn8Bdel~t9.d.,é Rég1~
roen Interior Que esté en epntndtce1Ó1100n. lo: a.n:t4triormente
establecido, y de modo especial aquellos artteulos a los que
afecte ,''!U conrenl<k> eoonómJco.

.------~~~~


